
Núui. 152 « ¿ t a r i » %d* * P « Año de 1894 
B 

tìi»f>8iv>7 tali odMtq > .» r . / i l i * i.o- | « 

r s V <•' TI . - tt -J »I afe I • >.B i a- f • #r 1 IN • 

.•OdfcB t 
Sm 

i UV* * 

OFICIAL 
mm DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O I . B T I H K S OrioiALBS se han de mandar «i Jete Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Oto publica todo» laa Alas excepto les ¿«miagas) 

VSXKCft* i» K O ) t J B 0 C B i r C l « A I 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pesetee cincuenta céntimet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, dies v echo al semestre y veintiocho potetes cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í R , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servieio asdonal qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaré* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

n ú m e r o analta * • c é n t i m o * de fteaeta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministres 

SS. M \ í . e l R U T y l a R E I N A R e 

gente (Q. D . G.) y Augus ta R e a l F a 

m i l i a c o n t i n ú a n e n esta Cor te s i n 

novedad e n s u importante s a l ad . 

DlPt'TAÜÓU>ROYIEIAL 
Sección Central.—negociado 2.° 

L o Diputación provlnoiol ha acor lodo 
en sesión de 33 del eorriente oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
28 de Junio próximo, á los dos de sn tarde, 
eo la eaaa Paleólo de la Corporación, plasa 
de 8antisgo, núm. 2, el suministro de 
papel, sobros y demás objetos de eseri torio 
qne sean neoesarios en las oficinas oen-
trales, calculando el costo en 6.500 pese
tas, enyo contrato empesará á regir al día 
siguiente de su adjndieaeión y terminará 
en 30 de Junio de 1895, oon arreglo al 
pliego de ooodlciones que estará de mani
fiesto en el Negociado referido. 

Las muestras y pliego de condiciones 
estarán do manifiesto en la Saeoión y Ne
gociado expresados, de una á einoo de la 
tardo, loa diaa no feriados anteriores al 
de l a subasta, consistiendo ésta en la re
baja del tanto por oiento que en el Importe 
mensual del suministro hagan los licita-
dorea en sus proposiciones, refiriéndose 
preoisamente 4 todas las oleses mencio
nadas y aceptando ana preoios. 

E l ptgo del servloio se efeotuará en la 
Depositaría de fondos provinoiales por 
mensualidades vencidas, en virtud de los 
Justificantes que presente el rematante, 
después de comprobados debidamente. 

Para tomar parte en la subasta, loa 11-
oitidoree aoompaSarán á sn proposición 
la cédula personal del lieitador y el rea
guardo expedido por la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, acre
ditando haber eonsignado on una ó en 
otra la flama provisional de 325 pesetas 
en metálico ó an equivalencia en títulos 
de la Banda del Estado, al precio de la co-

tlsaoión oficial del dia en que lo verifique. 
En igual forma, hecha la adjudioaeión 
definitiva del remate y comunicada al i n 
teresado, eoostituirá en depósito 650 pe
setas, á responder del cumplimiento del 
contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en e feo tos pú
blicos, hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Loa gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 25 de Mayo de 1894.=E1 Pre
sidente, Eugenio G. España. =»E1 Secre
tario, Camilo Possi. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número . . . , enterado de los anuncios publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola y Diario de Aviso», saoaodo á pública 
aubaata la Biputaoión provlnoiol de Ma
drid, el auminlstro de papel de cartas, so
bres, besalamanos, para el servieio de 
lea Oficinas oentralea de la Corporaoión, 
ouyo consumo se oaleula en 6.500 pese
tas, el que suscribe se compromete á su
ministrar dichos ar t ícu los , con estricta 
snjeoión al pliego de condiciones y mues
tras, aceptando los precios mareados en 
la aogunda condición y del importe á que 
asoienda el suministro en eada liquida
ción menanal haee la rebaja del tanto por 
oiento expresado en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión do 11 de Abril de 1894 

Presidencia delSr. D. Eugenio C, España. 

Señores qne asistieron: 
Ballesteros.—Blas. —Borrallo. —Cor

tina.—Diez González.—Fernandos del 
Poto.—Fernández Morales.—F. Peres do 
Soto.—Fernáodex Shaw. — Gándara . — 
García Acevedo.—Garoía Gordo.—Martin 
Corral.—Miranda.—- Negro.— Peres Ne
g ro .—Pl . —Romero. —Rosa. —Coonrera 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída el aota de la anterior. 

E l Sr. De Blaa rogó al Sr. Presidente 
que antes de prooederse 4 la aprobación 
del aota, le diga al hay número bastante 
do señorea Diputados para deliberar. 

E l Sr . Preaideute contestó afirmativa
mente. 

E l Sr . De Blas manifestó que en el 
acta de la sesión anterior hay nna omi
sión de l a qne no culpa á la Seeretaría 
por no contar oon Taquígrafos , y además 
por tratarse de nna sesión en que hubo 
varios incidentes y sería imposible enu
merar todos ellos; que hay un pnnto en 
el aota que le conviene aclarar por la 
opinión que pueda tenerse, no sólo en la 
Corporaoión, sino fuera de olla; que el 
primer punto del aota en que explioa el 
voto en contra do que al Sr . Pí le sea 
admitida la d imis ión ostá bien; pero que 
respecto del segando, expuso qne los que 
como él pensaban, no tenían relación di 
reota ni indireota ni paoto de ninguna es
pecie oon ninguna otra fracción política, y 
entendían que la permanencia del Sr. Es-
pana en el oargo de Preaidente, era un 
obs tácu lo para la misión de las minorías 
m o n á r q u i c a s . 

E l Sr . Presidente manifestó que él en 
la sesión anterior sosteniendo su opinión, 
dijo que tenía pactoa de agradecimiento 
oon todas lea minorías qne le aynden. 

Eo votación nominal fué aprobada el 
aota, diciendo sí los 21 señores Diputados 
que figuran como asistentes 4 esta sesión. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta do los acuerdos adoptados por l a 
Comisión provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el caso 3.* del 
artíeulo 98 de la ley, acordándose lo s i 
guiente: 

Pasar 4 la Comisión de Personal los 
siguientes «cuerdos: 

Levantar la suspensión impuesta al 
Enfermero 2.° del Hospital provincial, 
D. Ramón Martines. 

Admitir la dimiaiónal Alumno Interno 
de I.* clase de medioina de la Beneficen
cia provlnoiol, O. José Calvo Romero. 

Aprobar la propuesta del Tribunal de 
e x á m e n e s 4 las plazas de Alumnos inter
nos de la Beneficencia provincial. 

A d m i t i r l a dimis ión a l Alumno inter
no D. Julián Abrarn. 

Snapendor de empleo por abandono de 
destino 4 loa Alumnos supernumerarios 
do farmaola D. Manuel Tallo y Flores y 
D. Eleuterio Peiro Apar io i . 

Ofiolar al Sr. Decano del Cuerpo Médi-
oofarmaoéutloo de le Beneficencia pro
vincial 4 An do que l a convocatoria 4 opo

siciones para cubrir la vacante de Profe
sor de la olaae de octavos de dioho Cuer
po, se ajuste 4 lo que previene el Regla
mento aprobsdo por la Diputación eo 15 
de Julio de 1889. 

Provisión de las vacantes qne existían 
en las diferentes dependenoiaa de la E x 
celentísima Diputación. 

Admitir la dimisión al Alumno interno 
de 2. a clase de medioina D. Juvectino 
Morales. 

Reponer ea el eorgo de Alumno i n 
terno de 2 . a clase de medioina 4 D. Joa
quín Lorenso López. 

Idem id . id. 4 D . Joaá Liñeras Lupas. 
Idem id. en la de 1.* oíase, de 1*50) 

pesetas, á D. Fernando de la Cruz B a 
rragán. 

Prorrogar por 15 días la lioenoia con
cedida al Vigilante nocturno del Paléelo 
provincial, D. Felipe González. 

Admitir la dimiaiónal Alumno interno 
de segunda clase de medioina de la Bene
ficencia provincial, D. Miguel Cantón Bue
no, sin derecho 4 ingresar de nuevo en el 
Cuerpo. 

Idem id . al do primera oíase D. Juan 
del Río. 

Idem id . id. D. Nicolás Tomes Toruel, 
Idem id. al Sacr i s tán del Hospioio don 

Alejo Corral. 
Deeretar a Visto» en l a instancia sus

crita por D. Pedro Sánz,en que soliolta nna 
plaza de Peón caminero. 

Idem id . id . susorita por D . Mariano 
Sanmart ín. 

Remitir con nrgenoia al Exorno, señor 
Gobernador el expediente personal de Don 
Rioardo Castellanos, Delineante de la Sec
ción de Construcciones oiviles, para resol
ver sobre la suspensión del acuerdo al 
proveer dioha plata. 

Remitir al Sr. Gobernador de l a pro
vínola los antecedentes que 80 ha servido 
redamar del acuerdo de 8 del corriente, y 
causas que determinaron la adopción do 
dioho aouerdo. 

Dejar ain efeeto el nombramiento do 
Jefea de Laboratario heoho on sesión do 
8 del corriente, 4 favor de D. Isa ías García 
Naya y D. Franoisoo Aviles Cruces. 

Corrida de escala en el Cuerpo do Alum
nos internos do medioina do lo Benefi
cencia provincial . 

Sin diaouaión fueron confirmado* l o e 
| siguientes acuerdos: 



Hacienda. 
Conceder 4 Doña María Dolores Feruan

des Mejoróle, como viuda del aspirante 
á Oficial del Cuerpo Administrativo pro-
v i u d a l D. Joaquín Delgado, dos pegásido 
tOOO, según costumbre. 

Designando s i vocal Sr. Negro 7 Rojo 
pare que en reprentaeión do le mismo 
asiste al 7.* sorteo de obligaciones pro
vinciales. Ajeado ls boro de los dos de l a 
tarda del día 15 del eotoel para su cele
bración. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vínola una circular para eu ineereién en 
al BoLBTíif OFICIAL , oonoedieudo un pic
an de oobo días 4 los Ayuntamientos 4 fin 
de que remiten los resúmenes generales 
do les opereeionee realiaadaa durante el 
ejercicio de 1892 4 93, y las cuentas y ba
lances del i.° y i . 9 trimestre del de 1893 
á 94, advirtiéndoles que pecado dicho 
plano alo haberlo verificado, se nombra
ren agentes para que les formen de oficio. 

Fomento. 

Aprobar la cesión hechs por D. Hera-
allo Viñas 4 favor de D. Joaquín Ostolssa, 
de los derechos y obligaciones referentes 

a l oontrato oelebrado para construir la 
carretera provincia! de Fuentiduefia de 
Tejo 4 Col menor de Oreja por Vi 11 aman-
rique y dcolarar que no cabe interponer 
recorso elgnno contra la Real orden de 
11 de Enero próximo pasado. 

E l Sr. Ballesteros hizo constar su vo
to eu contra de este seuerdo. 

Disponer se manifieste al Alcalde de 
Morete, que solicita de la Corporación la 
plantación por cueute de le misma de ar
bolado en la carretero de dieha v i l la 4 Pe-

. ralea de TajuSa, que no es posible acce
der 4 tal pretensión por no haber crédito 
an el presupuesto provinoisl vigente. 

Gobernación. 
Pedir el Instituto del Dootor Bslaguer 

doce tubos de linfa vacune psrs remitir
los s i pueblo de Villamanta, donde se hsn 
presentado algunos cssos de enfermeded 
Tarioloss. 

Terminsdo el orden del dia, el Sr. Pre
sidente dijo que antes de levsntsr la se
sión, creía du su deber dedicar un cariño
so recuerdo á la memoria de un antiguo 
funcionario, que en vida se llamó D. Ma
nuel Saes de Quejene y que desempeñó el 
oargo de Direotor del Hospitsl provincial 
con una integrided de carácter, celo é in
teligencia, que mereció unánimemente el 
aprecio de ouantos le conooieron; y ruega 
á ls Diputación se consigne el sentimien
to por tal desgraois, así como sabiendo 
que ha fallecido desprovisto completa
mente de bienes de fortune, se acuerde en 
atención á los buenos servicios que pres
tó, satisfsoer los gastos que origine el en
tierro, eomo se ha heoho en casos análo
gos, oon oargo ai oapitnlo de imprevistos. 

Heoha ls pregunte correspondiente, así 
ae seordó por unenimidsd. 

El Sr. Presidente dijo que no habien
do asuntos que fijar en el orden del dio 
de mañana, ruega á la Diputación mani
fieste si se avisará 4 domicilio, interesan
do de la Comisión de Hsoiende que cuen
tos sntes presente el proyecto de presu
puesto ordinario. 

E l Sr. De Blas dijo que por la situa
ción en qoe ee enouentre le Corporación 
no había hecho cotes una aelereeión por 
si se entendió como mor ti Moa o lón ó voto 
ele censura, y hecha ests salvedad, debe 
xnanifestsr que la Comisión de Haoiende 

ee ha encontrado con el obstáculo, pera 
terminar el proyecto do qne la de Bene
ficencia no ha deepachado aun la parte co
rrespondiente; pero que si en el día da hoy 
remitiese este Comisión los datos nece
sarios, se enviaríaa Inmediatamente para 
so Impresión 4 la imprenta del Hospicio, 
y pesedo monona podrís presentarse el 
presupuesto 4 la disensión y aprobación. 

E l Sr. BsIIes teros dijo que le Comisión 
de Beneficencia había hecho cuento le ha 
aido hábil, y ofrece en nombre de la mis
ma remitir 4 la de Haeieoda los datos 
que interesa. 

Acto ssguido se levantó la sesión, me 
nifestando el Sr. Presidente que pera la 
próxima se avisaría 4 domicilio.=E1 D i 
putado Seoreterio, Goreuera. 

Administración do Hacienda 
do la provincia da Madrid 

L a Compañía arrendataria de Tabacos, 
ha nombrado oon fecha 10 del corrien
te, loapeotor de la Renta del Estado en 
esta provínole á D. Eduardo Moreno, y 
habiendo aido confirmado el indleedo 
nombramiento por la Delegecióu del Go
bierno en el arrendamiento de tabeóos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento del público. 

Medrid 28 de Moyo de 1 8 9 4 . « E l A d 
ministrador de Haoiende, José Santos. 

1TDNTAMIENT0S 
O cadalso 

E l día 4 de Junio próximo venidero, 
tendrá lugar en la Sala de sesiones de 
este Ayuntemiento, le segunde subasta en 
un solo remste de los derechos de consu
mos sobre los vinos dursnte el sño econó
mico de 1894 á 95, bajo el tipo de 275 pé
setes y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Cadalso 26 de Meyo de 1894.=EI A l 
calde, Bonifsoio Aloasar. 

C a m a r i n a d e l í s t o r u o l a n 
La matrícula industrial de esta vi l la 

para el año de 1894 á 1895, se halls ter
minada y expuesta al público, por término 
de ocho días, oontadoa desde el en que 
epsrezoe el presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en euyo término se 
oirán ouentas reclamaciones se formulen 
contre su confeooión. 

Cernerme de Esterueles 28 de Meyo de 
13«)4.=El Aleelde, D. O. Antonio Román. 

O i e m p o z u e l o s 
Habiéndose declarado desierto la su

basta del suministro de sceites que duran
te el año económioo de 1894 4 95 sean 
necesarios para el alumbrado público y 
farolea de serenos, el Ayuntemiento he 
acordado se celebre otre eeguude, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el dio 
10 de Junio próximo y hora de les nueve 
de su mañana. 

E l pliego de eondioionee se encuentra 
de manifiesto en le Seeretaría mnnioipel. 

Clempoiuelos 26 Meyo 1894.=KI A l 
calde, Fraooiseo Lopes. 

Eo viste de no beberse presentado l i 
diador alguno é la sobaata de loa dere
chos de ls Caas Matadero, correspondien
te s i aSo económico de 1894 4 95, el 

Ayuntamiento he acordado se celebre otre 
segunda el dia 10 de Junio próximo y 

[ hora de les nueve y media do le maSana. 
E l pliego de condiciones se encuentra 

de manifiesto en la Secretaría munieipal. 
Clemposuelos 26 de Mayo de !894.=-

E l Aleelde, Francisco Lopes. 

E l día 10 de Junio próximo y hora da 
les diez de eu maSana, tendrá lugar en la 
Cesa Consistorial y bejo le preaideooia de 
cate Ayaotemieoto, le subasta del sumi
nistro de cebada y paja, que durante el 
año económioo de 1894 4 95 seen nece
sarias en esta v i l la , 4 las fuerzaa del Ejér
cito y Guardia c i v i l . 

E l pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en le Secretaría municipal. 

Clemposuelos 26 de Meyo de 1894 . 3» 

E l Aleelde, Francisco Lopes. 

G a r g a n t a 
E l domingo 3 del próximo mea de J u 

nio tendrá lugar en le Casa Consistorial 
de este pueblo, de onoe 4 dooe de su ma
ñana, y bajo la presidencia del Sr. A l c a l 
de, la subssts del erbitrio de pesss y me
didos de uso obligstorio psra el año 1894 
á 95, bajo el tipo y pliego de condiciones 
qne se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntemiento. 

Si no hubiere lidiadores eo este pr i 
mera subssts, queda anunciada la segun
de para el domingo siguiente, dies de Ju
nio, 4 le misme hora, sitio y bsjo el mis
mo tipo y pliego de condiciones. 

Garganta 24 de Mayo de 1894.==E1 
Alcalde, Ambrosio Ubero. 

G a s c o n e s 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 17 de Junio próximo, 4 
las doce de su maSana, tendrán lugar en 
la Casa Consistorisl de esto pueblo los re
mates de los artículos de consumos de 
vino, aceite, aguardiente y carnes, conven
te exclusiva en la venta al por menor y los 
artíoulos de jabón, vinsgre, ceresles y sal 
oon veo te libre, psrs el sSo económioo de 
1894 á 95, bsjo los pliegos de condioiones 
que se hellsn de manifiesto en le Secreta
ria del Ayuntamiento y lo estarán en el 
acto de los remetes. 

Gascones á 25 de Msyo de 1894.=E1 
Alcalde, Patriólo Martin. 

H u m a n e s de Madrid 

Por aouerdo del Ayuntamiento y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, se arriendan en públioe subssts, y á 
venta libre, todos los derechos de consu
mos de ests v i l la para el venidero año 
económico do 1894 á 95, bsjo el pliego de 
condioiones que se bello de manifiesto en 
la Secretoria del mismo. 

Le subasta tendrá lugar en laa Casss 
Consistoriales el día 10 de Junio á laa 
dooe de la mañana. 

Lo que se haee saber al público l l a 
mando lidiadores. 

Humanes de Madrid, 25 de Mayo de 
I894.=E1 Alcalde, Juan Hernández. 

m i rallo res de la Sierra 
Se halla concluido y expuesto al pú 

blico en la Seoreteríe del Ayuntamiento 
por el término de quince días, el presu
puesto municipal de ests localidad y que 
ha de regir en le misma durante el p ró
ximo año económioo de 1894 4 95, du
rante euyo término puede enterarse la 
persona que tenga por ooovenlente y ha 
oer dea reclamaciones que orce justas, bsjo 

el concepto, que pasado sin verificarlo, no 
sordo oídos. 

Miraflores do la Sierre, 27 de Mayo de 
1894.=*E1 Aloalde, Mareellano Arroyo. 

D. 8. M . Rufino Osóte, Seoreterio. 

N u e v o l i a z t á n 
Sin perjuicio de lo qoe reaoelva la Su

perioridad, ee sacan 4 pública aunaste 
loe ramos de consumos que comprenden 
la facultad 4 le exclusiva, é Igualmente 
loe de venta libre para el ejeroicio econó
mico de 1894 4 95, bejo el tipo y condi
oiones qoe estarán de manifiesto eo el 
aeto del remate. 

Las subastas tendrán lugar el día 12 
del próximo Junio en la Sala Consistorial, 
desde las dies de su mañana 4 dooe de ls 
misma. 

Nuevo Bastan 30 de Meyo de 1894 .» 
E l Aloalde, Sebastián Hernández. 

R e d n e ñ a 
Por término de ocho días, se halla de 

manifiesto el público en lo Secretaría de 
cate Ayuntemiento, el epéndioe al ami
llara miento, formado psra el próximo año 
eoonómico de 1894 4 95, á fin de que, 
examinado por ouaotas personas gusten 
hacerlo, formulen oontra el mismo les ob
jeciones que consideren oportunas. 

Redueña 28 de Mayo de i 894.=E1 A l 
oalde Presidente, Meriano Velasoo. 

S a n M a r t í n d e l a V e g r a 
Dictaminada por el Sindico y fijada 

definitivamente por el Ayuntemiento, la 
onenta de fondos municipales de esta 
v i l l a correspondiente al año económioo 
de 1892-93, se halla expuesta al público 
por término de quince díss, á los efectos 
del art. 161 de la ley munioipal. 

San Martín de la Vege 28 de Mayo de 
i894. = El Aleelde, Celedonio Goijerro. 

S a n M a r t í n d e V a l d e i g r l e s i a s 
Por fallecimiento del que le desempe

ñaba, se halla Vacante una de laa dos pla
zas de Médicos cirujanos de esta vil la, 
dotada oon el haber enual de 750 pesetas, 
pagaderas por meses vencidos y oon obli 
gación de asistir á 162 fsmiliss pobres. L01 
aspirantes podrán presen tsr sus solicitudes 
en término de velóte dies á contar desde 
la inserción de este enuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. E l oontrato dura
ré cuatro anos y se preferirá pero cubrir 
dioha pieza al solicitante que reúne ma
yores méritos. 

San Martín de Val deiglesias 28 Mayo 
de 1894.=El Aloalde, Andrés Alvsrez. 

V a l d e m a q a e d a 
Se halla terminada y expuesta al pu

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento la matrícula industrial correspon
diente á esta vi l la por término de ocho 
días. 

Lo qne se anuncie al públioo para co
nocimiento de los industriales y formules 
aus redamaciones dentro de dicho plezo. 

Veldemaqueda 28 de Msyo de 1894.= 
E l Aloalde, Domingo Lobato. 

Valí «101 
En loa dies 3 y 10 de Junio próximo, 

de dies 4 onoe y media de sus respec
tivas mañanas, tendré lugar ante al 
Ayuntemiento de cata V i l l a la subssta del 
peso y medida de uso voluntario para el 
año ccocómioo de 1894 4 95, bejo el tipo 
de 4.084 pesetee, la del derecho de degüe
llo de cernes de hebra bajo el tipo de 
14.092,67 y le del derecho de roses di 
eerda bajo el de 4.127,67. 



Lo que te a nocla en el BOLETÍN afta de 
que llegue á conocimiento de lea personas 
que quieran interesarse en la «abasta. 

Valleoas M de Mayo do 1894.—El A l 
ealde, Enrique Sacristán-

V i l l a n i * o t i l l a 
Sin perjnieio de lo qne resuelva la Su

perioridad, ao saca 4 publica subasta, por 
el alaterna de pujas 4 la llana, el arriendo 
de loa dereohoade consumo de cata Ti l la , 
eon venta libre y exclusiva qne determi
na la instrucción para el próximo año 
económico do 1894-95. 

E l importe de loa dereohoa y recargos 
antorisadosa es el siguiente: 

Pesetas Cents. 

Copo de eonsnmoa 1.1 i 8* 09 
Reoargo mnnieipal del 100 

por 100 i . U6 '00 
3 por 130 de premio de co

branza 33*48 
Copo por sal 139*50 
3 por 100 de premio de co

branza 4*18 
Cupo por alcoholes 139*50 
Reoargo municipal del 100 

por 100 139*50 
3 por 100 de premio de co

branza.. 4*18 

Total 2.692*34 

La eitada subasta tendrá lugar el día 
10 de Junio de diez 4 doce de su maña 
na en estas Gasas Consistoriales, con su
jeción al pliego de condiciones, expuesto 
al público en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento. 

Villamanti l la 25 de Mayo de 1894.— 
E l Aloalde, Valentín Zamorano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i to r ia les 

MADRID 

E l Procurador D. Pedro Gauna y Gar
cía, 4 nombre y oon poder de D. Dionisio 
Garoía Prieto, ha aoudido al Tribunal pro
vincial Contencioso administrativo, inter
poniendo reourao eontra una resolución 
del Exorno. Sr. Gobernador de cata pro
vincia, qne confirmó con el acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdemorillo, haciendo 
responsable al Garoía Prieto, de 1.391 pé
setes, 82 céntimos, datadas indebidamente 
en la cuenta especial por enoabeaamiento 
de eonsumoa del año 1888 á 1889. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 14 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para conocimiento de 
loa que tuviesen interés directo en el 
asunto, y quisieren eoadyugar en él 4 la 
administración. 

Madrid 9 de Mayo de 1894.—Lloencta-
do, Rafael Gómez Robledo. 4 

Audiencias provincia les 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de cata Corte, 
aegulda oontra Antonio Parada Huerta y 
otroa por falsificación y en la que es parte 
•1 Mlniaterio Fiscal, ha dietado la referida 
Seeeión 4.' auto, con feoha 23 de A b r i l , as-
Helando el día 2 de Junio y hora de loa 
doce en punto de au mañana para dar oo-

Sábado 2 de 

mienso 4 las sesiones del jurado, mandan
do ao cite 4 los testigos Manuel Navarro, 
Valentín Ruis, Felipe Andrés Carrasco, 
cayos actual es domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio d é l a presente, 4 fin 
de que comparezcan 4 declarar ante la ex
presada Sala, aita en el piso bajo del Pala
cio de Jnatioia (Saleaaa),en el indicado día 
y hora, haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligaoión que tienen de concurrir 4 cato 
primer llamamiento, bajo la mnlta de 5 
4 50 pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1894.—E1 Ofi
cial de Sala, Joaé A l m i r a . 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Lorenzo del Río Yeate, primer Te
niente del primer batallón del Regimiento 
infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, 
Jues instructor del expediente seguido de 
orden superior oontra el soldado de la 
primera compañía del primer batallón del 
mismo Manuel Fortuny Llobert, en ave
riguación de loa motivos que tuvo para 
ausentarse de su residencia. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado de la primera com -
pañta del primer batallón del Regimiento 
infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, 
Maanel Fortuny Llobert, natural de Hur
ta provinoia de Tarragona, hijo de Martin 
y de Rasilla, soltero, de treinta y seis anos 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas castañas, ojos pardos, naris regular, 
barba regular, oolor sano, producoión bue
na; señas particulares, una oioatriz en l a 
frente, y de uo metro 668 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publ i 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en el cuartel de Ma
ría Cristioa á mi disposición, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será deolarado rebelde, parán
dole el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que praotiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Manuel Fortuny Llobert, y en 
caso de ser habido, lo remitan en oíase de 
prest oon las seguridades convenientes á 
este cuartel y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Madrid 26 de Mayo de i894.a»Lorenzo 
del Rio. 

Jusgados de pr imera instanois 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jues de primera instancia 
del distrito del Congreso de cata Corte, 
refrendada por el Esoribano que suscribe 
y dictada en expediente promovido por 
D. Eduardo Garoia Puelles, natural y ve
cino de eata Corte, hijo legítimo de don 
Tomás Esteban García, natural de A l i 
cante, y de Doña Dolores Puelles, natu
ral de Caraoaa, ae aolioita que siendo co
nocido por el apellido de Puelles más que 
por el de García que es el paterno, as adi
cione con el de Puelles formando uno 
solo ó sea García-Puelles, oon el objeto 
de que el dia de mañana puedan conti
nuar sna hijos algunos do loa negocios 4 
que en la aotnalldad ae dedica ó pneda 

Junio de 1894 

dedloarao, evitando loa porjoioios que pu
dieran irrogárseles; y en su virtud, ae 
anuncia dioha pretenaión por medio del 
presente 4 fin de que dentro del término 
de tres meses, oontados desde la publica
ción del presente, puedan preaentar su 
oposición enantes personas se crean oon 
derecho 4 ello; bajo apercibimiento do 
que transcurrido el citado término sin ve
rificarlo lea pararé el perjuioio que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 25 de Mayo de i894. = V .• B.°: 
Martí o . — E l aotuario, Rafael Valdivieso. 

5 
CONGRESO 

E n las diligencias que en esto Juzgado 
de primera inataneia del distrito del Con
greso y Escribanía del infrascrito aotuario, 
sigue D. Felipe Argumosa y Gomes, sobre 
que se deolare heredero de su sobrina car
nal Doña María Argumosa y Gancho, ae 
ha acordado llamar por medio del presen
te 4 loa que se oreau eon igual ó mejor de
recho 4 dioha herencia para que compa
rezcan en repetido Juzgado, sito en el edi
ficio núm. 1 de la calle del General Casta
ños, 4 reclamarlo dentro del término de 
treinta días. 

Madrid 9 de Mayo de i894.=Et Esori
bano, Agapito Gi l Manrique. 

INCLUSA 

Por acuedo del Sr. Jues de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en el expediente formado para eje
cución de los artículos 31 y 32 de la Ley 
del Jurado, ae ha señalado el día 5 de Junio 
próximo, 4 la una de la tarde, en la 
audienoia públioa de dicho Juzgado, para 
proceder al nombramiento por sorteo de 
los vocales que, oomo mayores contribu 
yentes por territorial é industrial, han de 
oomponer la Junta del distrito, determi
nada en el primero de los artículos citados; 
y se annnoia por el presente, que se inser
tara en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, ooa tres días de antioipación al seña
lado. 

Madrid 28 de Mayo de 1894. = V.° B.°=-
E l Juez de primera instancia, Lui3 Rodrí
guez de Llera.=151 Secretario de gobier
no, Félix Ou ti veros. 

CHINCHÓN 

D. Mariaoo Mijola y Puerta, Jues de 
instrucción de esta vil la y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de esta feoha, diotada 
en el expediente de solvencia del procesa
do Juan Joaé Iosua Castro, en eausa por 
lesiones, se sacan 4 primera subasta las 
fincas embargadas 4 dioho procesado, la 
que se verificará el dia 25 de Junio próxi
mo y hora de las onoe de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Arganda del Rey, que 
son las siguientes: 

1. a Una viña tinta, hoy erial, ain ce
pas, en dicho término de Arganda del 
Rey y sitio Labs jos, que tenia 1.000 co
pes y 59 marras, linda por Oriente otra 
de Rufino Garoía, hoy sus herederos, Me
diodía D. Antonio Rineonada, Poniente 
Juan Antonio Sana, y Norte Corroa Con
cejiles, taaada en 75 pesetas. 

2. a L a mitad de otra viña blanca, en 
el camino de Morata, hoy erial, ain cepas, 
de caber 2.841 cepas, 107 marras y 42 oli
vas, de las que hay que deducir 300 ce
pas de la hoya, de las que correspondían 
4 esta mitad 300 cepas ó sitios; linda eon 
D . Maanel Garoía, Mediodía Doña Pilar 
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Vaaooni, Poniente herederos do Javier 
Milano y Norte Podro Antonio Milano, 
tasada en 50 pesetas. 

3. * Una tierra de pan, llevar en dos 
fsnegaa y media, en referido término 
como loa anteriores y sitio llamado Cues
ta del Galope; linda eon eerroa, camino ó 
expreaada ouesta y herederos do Matías 
Milano, taaada en 200 pesetas. 

4. a Otra tierra de pan llevar en el mis 
nio término, y sitio donde dieen Valdepa-
raíao, de una fanega y aeia celeminea; 
linda D. Pablo Riasa y cerros. Taaada en 
25 pesetas. 

5. * Otra tierra de pan llevar en suso 
dioho término y aitio del Campillo, do ca
ber una fanega y aeia celemines; lindo 
Justo Sanz y Félix Sons. 

Las doa fincas, ó sean esta y la anterior 
están erialea. Tasada eata en 50 pesetas. 

Prevenciones 
1. " Que no existen títulos de propiedad. 
2. a Que el remate puede hacerse 4 ca

lidad de ceder 4 un tercero. 
3. * Que no se admitirá postura que no 

cnbra laados terceras partes déla tasación. 
4. a Que para tomar parte en l a subasta 

deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efeetivo del valor de loa bienes que sirvo 
de tipo para la misma, y 

5. * Que aoto continuo del remate so 
devolverán 4 los respectivos dueños sus 
consignaciones, excepto la del mejor pos
tor que se reservará en depósito oomo ga
rantía del cumplimiento de la obligaoión, 
y en su easo oomo parte del precio de la 
venta. 

Dado en Chinchón 4 25 de Mayo de 
1894 .«Mar iano Mijo ler .=El aotuario, 
Juan Eacanellas. 

N A V A L C A B N E R O 
D. Santos García y Lopes, Jues de 

instrucción de esta v i l l a de Navaloarnero 
y su partido. 

Por el presente edicto se oita y llama 
4 un sujeto cuyo nombre, apellido, natu
raleza y vecindad se ignoran, de unoa 
oincuenta y tres años de edad, de estatu
ra alta, grueso, oolor bueno, oon la cara 
afeitada, pelo oanoso y rubio, vestido oon 
boina azul, cazadora de tricot negra, cha
leco de la misma oíase y oolor, pantalón 
negro oon pintas blancas de paño muy 
viejo y alpargata blanca cerrada, que en 
la tarde dol 22 de los corrientes llegó 4 
esta v i l l a y posada de Patricio Panadero, 
de la quo se ausentó en la noche del mis
mo día, 4 fin de qne en el término do 
diez dias oomparezoa en este Juzgado, 4 
prestar deolaración en el sumario que en 
el mismo se instruye oontra Antonio Gar
oía y López, por haber enoontrado en su 
poder dos caballerías ain documento jus
tificativo de su adquisición, bajo aperci
bimiento de que transcurrido ain verif i
carlo le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Navaloarnero 4 23 de Mayo 
de 1894.= Sin tos García y López.—Por 
mandato de S. S. ( Joaé de la Morena. 

Don San too Garoia y Lópea, Jues do 
instrucción de esta V i l l a de Navaloarnero 
y su partido. 

Por el preaente edioto ae oita y llama 
al dueño ó dueños de una yegua cerrada 
pelo negro, manehaa blancas en loa coati-
llares, tuerta dol ojo izquierdo, y una Jaca 



«errada, como do tolo cuartal, luneras 
alonóos do mataduras on ai lomo y oo«ti
llares, pelo castaño, inerte del ojo le> 
qaierdo y nal zade de la pato derocha, que 
el dio t i de loe eorrientes foeron encon
tradas en ama de tea posadas de esta V i l l a , 
en peder de l o t e ó l o García y Lopes, que 
las conducía ain documento que justifique 
au legítima adqoiaietén, á fin de que en el 
término de diea díaa eompereseea en este 
Juzgado oou los documentos que lo justi
fique é prestar ls conducente deeleración, 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin Terificarlo, lo parará el perjuicio é qaa 
baya logar en dereobo. 

Dado en Na valoarnero i 13 do Mayo de 
1894.«Saatos García y Lópea ,«Por Man
dato de S. S., José de la Morena. 

Juagados municinalee 

AUDIENCIA. 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martín y Cerecede, Jues munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cite, llama y empieza á Francis
co Jiménez Roldan, de veintiocho años, 
eletrioista, onyas demás oirounstaneias y 
actual paradero se ignoran, para qne en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Jozgado é extinguir l a pena i m 
puesta enjuicio de faltas, bajo apercibi
miento de qoe si ao lo verifica le peroré 
el perjuicio á que beya logar. 

Madrid 28 de Mayo 1894.=»V.° B . ° — 
Martin. =» E l Secretario suplente, Joeé 
Campo y Días. 

E n virtud de providencia del Sr . Don 
Vieente Martín y Cereceda, Jnes munici
pal del distrito de ls Audiencia de eata 
Corte, se cita, llama y emplaza é Tlborelo 
Lara Abad, de veintinueve años, soltero, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y 
aetusl paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparesoa en 
dicho Jurgado, á extlngir la pena Im
puesta en Juicio de faltas, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio 4 que haya lugar. 

Madrid 28 de Meyo 1894 .»V.* B . ° = 
Martín. = E l Secretario suplente, José 
Campo y Diez. 

En virtud de providencie del Sr. D. José 
Aleizandre Ballester, Jues municipal acci
dental del distrito de la Latina, se eita 
y llama por término de einoo días á José 
López Rodríguez, de elneuenta y siete 
años, natural de Saota María de Bal coy, 
provincia de Lugo, y que dijo v iv i r en la 
calle de JesAs y María, 14, segundo, 4 fin 
de qne eompareeee en l a sala audienola 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Ma!donadas, uúm. 11, prinolpal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que heya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1894. - V o B.* 
Aleixandre.aaEI Seoretarlo, Licenciado 
Julián Fernández García. 

En virtud de providenola del Sr. D. José 
Aleizandre Ballester, Jnes munioipsl acci
denta del distrito de la Latina, aceite y 
llama por término de einoo dies 4 Msría 
Burgoe Moya, de cuarenta años, nato ral de 
Baza, provincia de Granada, transeúnte, é 
fin de que oompsresoeen le cele audiencia 
deeste Jusgedo, sito enlaealledeles M a l -
donadae, uúm. 11, prinolpal, pare la préo-
lioa de una diligencia pendiente ea a [ 

miemo; apercibido que de no comparecer 
le peroré el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 2» de Mayo de 1894.=-V.9 B.° 
Ale ixandre .«Ei Secretario, Lleeneiedo 
Julián Fernandez García. 

VALLEÍCAS 
D. Felipe Alvares López, Jnez muni

cipal de esta v i l l a de Válleos*, 
Hago saber que se halle vaoante la 

plaza de Secretario del Juzgado munioipal 
do esta v i l l a , l a cual se ha de proveer con 
arreglo 4 lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial y reglamento de 10 
de Abr i l de 1871, dentro del término de 
qninee días, 4 contar desde la públicaoión 
de este edicto eo el BOLKTI N OVICIZL. 

Los espiraotea acompañarán 4 la ins
tancia, certificación de naolmiento, de 
buena conducta y demás documentos que 
crean necessrios que acrediten sn aptitud, 
debiendo advertirse que es incompatible 
eon el cargo de Seereterio del Ayunta
miento. 

V 4 loe efectos consiguientes se publi
ca el presente edicto. 

Velleess 26 de Meyo de i894.=Felipe 
A l v a r e s . s E l Secretario interino, Jnen 
Frenoiaeo Mendiola. 

Junta do Patronos 
del Hospital hidrológico de Carlos III 

en Trillo. 

Beneficencia general.—Temporada 
de barloe. 

Hallándose próxima ls spertura ofi
cial de estos baños, eoye temporada es 
desde 15 de Junio 4 15 de Septiembre, y 
con el fin de que los pobres ele solemnidad 
del Reino puedan utilizar el Hospital bal
neario minero-medicinal de Carlos III en 
Tr i l lo , al propio tiempo que evitar los abo-
sos que pudieran oometeree prestando 
aquellos auxilios 4 otras personas distin
tas de laa que fué la voluntad del regio 
fundador, por oontar con recursos suficien
tes pera pagar los servicios medióos y 
uso de ag ía s y baños del indicado Esta
blecimiento, consagrado 4 loe verdadera
mente pobres, esta Junta de patronos ha 
creído oportuno, fundada en lee disposi
ciones del reglamento de baños de 12 de 
Mayo de 1874, reproducir y consignar los 
requisitos necesarios que los pobres de so
lemnidad y asilados en establecimientos 
benéficos sostenidos por fondoa del Estado, 
provinciales ó municipales deben acredi -
tar para su ingreso en el referido Hospi
tal, cuyo expediente, que ha de aer presen
tado sote el Médioo-Direetor facultativo 
por los interesadoa al tiempo de ser reco
nocidos, contendrá los documentos s i 
guientes: 

1. ° Certificación facultativa que com
pruebe le enfermedad del peciento; tiempo 
que viene pedeoiéodole; haber aido reco
mendado al enfermo el uso de diehaa 
agües, y tenerle el faonltativo titular í us
en to en au psdróu ó lista respectiva como 
pobre de solemnidad para la asistencia 
gratuita. 

2. ° Certifioaoión expedida por la Se
cretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
au veoindad, aellada y viaada por la A l 
caldía, haciendo constar: Primero: ofielo ú 
ooupación del enfermo, ó del cabeza de 
femllia en su casa. Segundo: hallarse 
comprendido en ls c las i f i cac ión de pobres 
de solemoided hecha por el Ayuntamien
to para la aaisteooia gratuita de Benefl 
oeooie muoiolpal. Teroero: si vs socorrido 
por alguna oorporaoión ó asociación bené

fica, y oseo «flrmaiivs, coa qué santidad. 
A oootianaeióo de esta oertifioaolón, 

informaré a l Fieoal munioipal sobra ta 
certeza de esa hachos eonslgnedoe. 

3. ° 81 el eaWme procede da algún 
Hospital del Reino d otro establee i miento 
benéfico, bastaré para sn ingreso en a l de 
Tri l lo la oertifioaolón facultativa psevenide 
en el núm. i . ° , no omitiéndose l a circuns
tancia da hallarse asistido en el Estable
cimiento como pobre. 

4. * A fio de que esta elaae de balistas 
pueden tenar ingreso 4 su llegada en el 
Hospital hidrológica de Tr i l lo y estar con
venientemente aaistidos, por ser limitedo 
el número da camas, loe Directores de 
Hospitales y demás Establecimientos que 
hsyen de mondar pobres, lo comunioarán 
con la debido antioipsoión al Médico-Di
rector de los baños, eonsigoendo «A núme
ro de enfermos de cada sexo, para que, 
poniéndose éste en releolón eon equéllos f 

designe el dio qoe corresponde su ingreso 
y cuanto al servicio facultativo de loe c i 
tados bsñistas sea pertinente. 

Lee precedentes disposiciones, además 
de insertarse en el Boletín oficial de esta 
provincia, el Patronato ruega y espera 
que loa demás Sres. Gobernadores lo ha
gan público en las suyas respectives, re
comendando eficesmente 4 las autoridades 
y funcionarlos llamados 4 expedir laa cer
tificaciones de que va heeho mérito, la 
mayor escrupulosidad respecto 4 la po
breza de los que han de recibirse en dieho 
Hospital, para evitar la subsiguiente res
ponsabilidad oriminel, si de le compro
bación apareciesen datos inexactos, res
ponsabilidad que la Junta de Patronos se 
halla decidida 4 hacer efectiva, procu-
rendo cortar toda olese de abusos, cum
pliendo con su benéfica misión de que se 
reeliee le voluntad del fundador del Hos
pital, teogiendo y disfrutando de sus pro
digiosas aguas los pobree de solemnidad 
y demás asilados en el modo y forma que 
sus derechos reconocen las leyes y regla
mento citado al principio de esta circular. 

Guadalajara 18 de Meyo de 1894.=El 
Vicepresidente, Felipe L a m p a r e r o . » E l 
Vooal Secretario general, Manuel María 
Valles. 

Laboratorlo central y Depésl to 
de Medloamentoa de Sanldad mi l i t a r 

Intervencion. 

E l Comiaario de Guerre, Interventor 
del Laboratorlo central de Sanldad militer. 

Haoe aaber que debiendo procéderas 4 
la eonirataoién por snbasta publiée de los 
envases y efeotos de utensllio de cristal, 
vidrio, losa, poreelana, barro, hierro, ace-
ro, oobre, latdo, zinc, hoje de lata, etcé-
tere, neeessrios para el servieio de este 
Estableoimlento dorante el afio econémieo 
de 1894 4 95, ee oonvooe por el présente 
anunolo 4 pdbliea ltolteeiéo, oon sujeeién 
4 lee reglas y formalidadea aigolentes: 

1. * L a aubeeta se oalebraré en el L a 
boratorlo oentral de Medieamentos, slto 
en este Corte, celle del Conde Duque, nu
méro 42, el die 4 de Julio préximo, 4 les 
dles de eu msfisne, y en dioho Estableei-
mieotoee hs l l s rén de menifiesto los plie-
gos de oondiclones y prceios limites todos 
los dise no feriedos de nueve 4 dooe de ls 
mafia ne y de très 4 cinco de le tsrde. 

2. * E l eoto ee veriflcer4 oon loe requl-
aitoa que previene el réglementa provi-
slonal para la oootrataeioo de loa aervleloa 
del ramo de Guerre, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, y ooo anje-

elóo é ios pliegos de eeadtolones Jceulta-
Uvea y aeenémieac aprobados pata diana 
subasta, mediante proposiciones arregla
das al formulario inserto A continuación 
de esto anuncio y qne, acompañadas de 
las correspondientes cartas de pago y cé
dulas personates, presentarán loa lioita-
deret eon la debida anticipación y en plie
gos cerrados 4 la Junta de subasta del 
Laboratorio. 

Madrid 29 de Mayo de 1894.=Andrés 
Pitaren. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., y domiciliado 

eo..., oon cédula personal de... olese, nú
mero..., enteredo del anunoio de subasta 
publicado en el n ú m . . . del BOLETÍN OFI
CIAL de..., del dfew. de... y de los pliegos 
de condiciones según los cueles ha de 
contratarse el servicie - del «oministro de 
envases y efeotos de utensilio que se ne
cesiten en el Laboratorio oentral de Sa
nidad militar durante el año económico 
de 1894 4 95, se compromete 4 ejeontar 
dioho servieio con arreglo 4 las condicio
nes fijadas en loe- pliegos citados por la 
cantidad de... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Mlnlaterio de Grac i a y Jus t ic ia 
Dirección general de Establecimientos 

penales 

Autorizada esta Dirección general para 
eontratar en pública subasta por tiempo 
de ouetre años el suministro de víveres 
para los confinados en los Establecimien
tos penelee de San Agustín y Ssn Miguel 
de los Reyee de Velenoia y sus enferme
rías, se anuncia al público que le licita
ción tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro Directivo y en el loeal que de
signe el l imo. Sr. Presidente de la Audien
cia territorial de Valencia, el dio 30 ds 
Junio, á las dos de la tarde, eon erreglo al 
pliego de condiciones que te publiea en ls 
Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los lioitsdores se 
hace saber que el citado penal de San 
Agustín, tiene 652 plazas y el de San Mi
guel 1.662 y que el suministro dsrá prin
cipio en emboa Establecimientos, e l diz 
1.° de Septiembre del corriente año. 

Madrid t i de Mayo de i894. « E l Di 
rector general, Aotonio Barroao y Casti-
l lo .=Es oopia. =»El Director general, Ba
rroso. 

Decimocuarto Tárelo de la Guardia 
civil 

Comandancia del Sur.—Juagado de 
instrucción. 

Habiéndose dispuesto por ls Superio
ridad, se adquiere un looel en donde te 
eloje le fuerza del Cuerpo que en le ac
tualidad se eoouentra en e l barrio del 
Puente de Segovie, calle de Santa Ursula, 
número 9, se invite por el proseóte 4 loi 
propietarios qoe tangen Anees en el refe
rido barrio, y oon preferencia las que as 
encuentren 4 la altara de la señalada con 
el núm. 34 de la carretera de Estremedurs, 
para que presenten sus proposiciones sn 
el término de un mea, 4 contar des ie It 
publioeeión de este anunoio en la Gaceta 
ds Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vi ooie, en cuya fecha ae daré por termi
nado; les proposiciones que se presentes 
ee arreglarán en un todo el pliego de C O Q -
dioiooee que ae halla de manifiesto en el 
cuarto de conferencias de Señores Oficiales 
de esta Comandancia, piase del Duque de 
A l be, 4 disposición de cuantas portones 
deseen entererse de él , haoiéndoae pre
sente que no ee edmitirán proposiciones 
que no estén oonformee oon el oitsdo 
pliego. 

Msdrid 27 de Mayo de 4894.—El Jues 
instructor, Menuel Gonsáles Gareía. 


